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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de la Iglesia
de la Santísima Trinidad, en La Rambla (Córdoba).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de la «Iglesia de la Santísima Trinidad», en
La Rambla (Córdoba), y atendiendo al estado en que se
encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de período
de información pública del expediente, de conformidad con
el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español; el artículo 13.1 de su Reglamento
de desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y
el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm. 26,
de nueve a catorce horas.

Córdoba, 6 de septiembre de 1999.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

A N E X O

DESCRIPCION LITERAL Y GRAFICA

La «Iglesia de la Santísima Trinidad» se ubica en la Plaza
de la Constitución, núm. 2, de la localidad de La Rambla,

al este del núcleo urbano, junto al exconvento de los Padres
Trinitarios.

La declaración de Bien de Interés Cultural se propone
referida a la totalidad del edificio (actual parcela catastral 20
de la manzana 68400), que coincide básicamente con sus
límites históricos, así como a la totalidad de los bienes muebles
que acoge.

El entorno propuesto comprende la manzana, edificacio-
nes y espacios públicos que, siguiendo el plano catastral vigen-
te, se detallan a continuación:

ESPACIOS PRIVADOS

Manzana 68400:

- Parcela 01. Núm. 16 de la C/ Montilla.
- Parcela 02. Núm. 06 de la C/ Cuesta de los Frailes.
- Parcela 19. Núm. 3A de la Plaza de la Constitución.
- Parcela 21. Núm. 01 de la Plaza de la Constitución.
- Parcela 22. Núm. 29 de la C/ Consolación.
- Parcela 23. Núm. 27 de la C/ Consolación.
- Parcela 24. Núm. 02 de la C/ Montilla.
- Parcela 25. Núm. 06 de la C/ Montilla.
- Parcela 26. Núm. 08 de la C/ Montilla.
- Parcela 27. Núm. 10 de la C/ Montilla.
- Parcela 28. Núm. 12A de la C/ Montilla.
- Parcela 29. Núm. 12 de la C/ Montilla.
- Parcela 30. Núm. 14 de la C/ Montilla.

ESPACIOS PUBLICOS

- Plaza de la Constitución.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor de Las Grúas,
en El Carpio (Córdoba).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor de Las Grúas, en El Carpio (Córdoba), y aten-
diendo al estado en que se encuentran las actuaciones, se
anuncia la apertura de período de información pública del
expediente, de conformidad con el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español;
el artículo 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real Decre-
to 111/1986, de 10 de enero, y el artículo 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm. 26,
de nueve a catorce horas.

Córdoba, 6 de septiembre de 1999.- La Delegada,
Rafaela Valenzuela Jiménez.

A N E X O

DESCRIPCION LITERAL Y GRAFICA

El edificio de Las Grúas se ubica en el término municipal
de El Carpio, en la provincia de Córdoba, en los terrenos deno-

minados de Alcocer, entre el camino de San Pedro y el cauce
del río Guadalquivir, en su margen izquierda.

El complejo hidráulico se compone de tres partes fun-
damentales: Una construcción principal, estructura y soporte
para tres ruedas hidráulicas con cangilones; un azud, dispuesto
transversalmente al cauce para derivar el agua hacia las ruedas
y un sistema de distribución y almacenamiento de agua (ace-
quias y estanques o albercas).

La declaración de Bien de Interés Cultural se propone
referida a la actual parcela catastral (construcción comprendida
en la parcela 46-10 del polígono 2 de rústicas de El Carpio),
que coincide básicamente con sus límites históricos. Incluye
el edificio de las norias, el canal aliviadero con los muros
que lo conforman y el acueducto y las acequias que se adosan
al edificio hasta la arqueta de distribución, ésta incluida.

El entorno del Bien de Interés Cultural incluye los polí-
gonos, parcelas y espacios públicos que, siguiendo el plano
catastral vigente, se relacionan a continuación:

Núm. polígono: 1.
Núm. parcelas: 46-07, 46-10 (parcialmente), 46-12,

46-21, 46-22, 46-23, 47-01, 47-02.

Núm. polígono: 2.
Núm. parcelas: 7-26, 7-25 (parcialmente).

Los espacios públicos incluidos en el entorno son:

- El tramo del río Guadalquivir comprendido entre la pro-
longación del límite sur de la parcela 46-25 del polígono 2
de rústica y otra línea virtual situada al norte, prolongación
del camino perpendicular al río existente en la otra orilla.

- Tramo del camino de San Pedro comprendido entre
la linde sur de la parcela 47 del polígono 2 de rústica y la
línea virtual situada al norte, prolongación de un camino per-
pendicular al río existente en la otra orilla.


